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Ciudad de México, a 18 de septiembre de 2019.  

 

Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial de la 

Federación, del 18 de septiembre de 2019. 

 

El día de hoy 18 de septiembre de 2019 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la siguiente 

información relevante en materia de comercio exterior: 

 

SECRETARIA DE ECONOMÍA. 

 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA DECISIÓN NO. 101 DE LA COMISIÓN 

ADMINISTRADORA DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS Y LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, ADOPTADA EL 16 DE AGOSTO DE 2019. 

 

La Comisión Administradora del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República 

de Colombia (el Tratado), en cumplimiento con lo establecido en los artículos 6-24 y 20-01 del mismo; tomando 

en consideración el Dictamen presentado por el Comité de Integración Regional de Insumos (CIRI), de fecha 8 

de agosto de 2019, conforme al Artículo 6-23 del Tratado, mediante el cual se determina la incapacidad del 

productor de disponer de los materiales indicados en el párrafo 1 del Artículo 6-21, los montos y términos de la 

dispensa requerida para que un bien pueda recibir el trato arancelario preferencial. 

 

DECIDE: 

 

1. Otorgar por el periodo del 18 de septiembre de 2019 al 17 de septiembre de 2020, una prórroga para los 

insumos de la dispensa temporal adoptada por la Comisión Administradora del Tratado en el numeral 1 de 

la Decisión No. 94 de fecha 6 de julio de 2018, mediante la cual los Estados Unidos Mexicanos aplicarán 

el arancel de importación correspondiente a los bienes originarios previsto en su calendario de 

desgravación del Anexo 1 al Artículo 3-04 del Tratado a: 
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 Ciertos bienes textiles clasificados en las subpartidas del Sistema Armonizado de Designación y 

Codificación de Mercancías: 6004.10, 6108.22, 6112.41, 6212.10, 6212.20 y 6212.90, elaborados 

totalmente en la República de Colombia utilizando los materiales producidos u obtenidos fuera de la 

zona de libre comercio, cuya descripción y clasificación a nivel de fracción arancelaria se mencionan 

en las columnas A y B de la Tabla I de esta Decisión; y que cumplan con los demás requisitos 

establecidos en la regla de origen correspondiente, así como con las demás condiciones aplicables 

para el trato arancelario preferencial de conformidad con el Tratado. 

 

2. Otorgar por el periodo del 18 de septiembre de 2019 al 17 de septiembre de 2020, una prórroga para los 

insumos de la dispensa temporal adoptada por la Comisión Administradora del Tratado en el numeral 2 de 

la Decisión No. 94 de fecha 6 de julio de 2018, mediante la cual los Estados Unidos Mexicanos aplicarán 

el arancel de importación correspondiente a los bienes originarios previsto en su calendario de 

desgravación del Anexo 1 al Artículo 3-04 del Tratado a: 

 

 Ciertos bienes textiles clasificados en las subpartidas del Sistema Armonizado de Designación y 

Codificación de Mercancías: 6004.10, 6212.10, 6212.20 y 6212.90 elaborados totalmente en la 

República de Colombia utilizando el material producido u obtenido fuera de la zona de libre comercio, 

cuya descripción y clasificación a nivel de fracción arancelaria se mencionan en las columnas A y B 

de la Tabla II de esta Decisión; y que cumplan con los demás requisitos establecidos en la regla de 

origen correspondiente, así como con las demás condiciones aplicables para el trato arancelario 

preferencial de conformidad con el Tratado. 

 

3. Otorgar por el periodo del 18 de septiembre de 2019 al 17 de septiembre de 2020, una prórroga para los 

insumos de la dispensa temporal adoptada por la Comisión Administradora del Tratado en el numeral 3 de 

la Decisión No. 94 de fecha 6 de julio de 2018, mediante la cual los Estados Unidos Mexicanos aplicarán 

el arancel de importación correspondiente a los bienes originarios previsto en su calendario de 

desgravación del Anexo 1 al Artículo 3-04 del Tratado a: 
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 Ciertos bienes textiles clasificados en las subpartidas del Sistema Armonizado de Designación y 

Codificación de Mercancías: 6004.10, 6112.20, 6212.10, y 6212.90 elaborados totalmente en la 

República de Colombia utilizando el material producido u obtenido fuera de la zona de libre comercio, 

cuya descripción y clasificación a nivel de fracción arancelaria se mencionan en las columnas A y B 

de la Tabla III de esta Decisión; y que cumplan con los demás requisitos establecidos en la regla de 

origen correspondiente, así como con las demás condiciones aplicables para el trato arancelario 

preferencial de conformidad con el Tratado. 

 

4. Otorgar por el periodo del 18 de septiembre de 2019 al 17 de septiembre de 2020, una prórroga para los 

insumos de la dispensa temporal adoptada por la Comisión Administradora del Tratado en el numeral 4 de 

la Decisión No. 94 de fecha 6 de julio de 2018, mediante la cual los Estados Unidos Mexicanos aplicarán 

el arancel de importación correspondiente a los bienes originarios previsto en su calendario de 

desgravación del Anexo 1 al Artículo 3-04 del Tratado a: 

 

 Ciertos bienes textiles clasificados en las subpartidas del Sistema Armonizado de Designación y 

Codificación de Mercancías: 5804.10, 5804.21, 6002.40, 6004.10, 6103.43, 6103.63, 6107.11, 

6107.12, 6108.21, 6108.22, 6108.32, 6112.31, 6112.41, 6208.22, 6208.92, 6212.10, 6212.20, 

6212.30 y 6212.90, elaborados totalmente en la República de Colombia utilizando los materiales 

producidos u obtenidos fuera de la zona de libre comercio, cuya descripción y clasificación a nivel 

de fracción arancelaria se mencionan en las columnas A y B de la Tabla IV de esta Decisión; y que 

cumplan con los demás requisitos establecidos en la regla de origen correspondiente, así como con 

las demás condiciones aplicables para el trato arancelario preferencial de conformidad con el 

Tratado. 

  

5. Los bienes descritos en los párrafos 1, 2, 3 y 4 de esta Decisión quedan sujetos a los mecanismos de 

verificación y certificación del Capítulo VII del Tratado. 

 

6. En la República de Colombia se podrán utilizar los materiales que se describen en esta Decisión, 

producidos u obtenidos fuera de la zona de libre comercio en la cantidad máxima señalada en la columna 

C de las Tablas I, II, III y IV de esta Decisión. 
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7. La autoridad competente de la República de Colombia deberá asegurar que el certificado de origen, llenado 

y firmado por el exportador, indique en el campo de observaciones la siguiente frase: “el bien cumple con 

lo establecido en la Decisión No. 101 de la Comisión Administradora del Tratado y utilizó (monto(s)) kgs. 

de la dispensa otorgada a (nombre del (de los) material(es) utilizado(s)), clasificado(s) en la fracción 

(fracciones) arancelaria(s) _______.” 

 

8. Para los productos que se beneficien de la dispensa establecida en la presente Decisión, el certificado de 

origen deberá amparar sólo productos clasificados en una misma subpartida (a nivel de 6 dígitos). Por ello, 

si un exportador envía productos clasificados en diferentes subpartidas, éste deberá llenar un certificado 

para cada una de ellas. 

 

9. Los Estados Unidos Mexicanos podrán solicitar a la República de Colombia, en cualquier momento, 

información que permita comprobar la utilización de la dispensa establecida en la presente Decisión, así 

como la correcta aplicación de lo dispuesto en el Dictamen presentado por el CIRI a la Comisión 

Administradora del Tratado, conforme a los términos establecidos en el Dictamen. 

 

10. Cualquier solicitud de prórroga o aumento al monto determinado para los materiales descritos en las Tablas 

I, II, III y IV de esta Decisión, se efectuará conforme a lo dispuesto en el Tratado y el Reglamento de 

Operación del CIRI adoptado por la Comisión Administradora del Tratado mediante la Decisión No. 61 de 

fecha 7 de abril de 2010. En su caso, cualquier prórroga o aumento se dará a conocer a través de la gaceta 

oficial de los Estados Unidos Mexicanos y la página web del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 

de la República de Colombia.” 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

SEGUNDO.- De conformidad con los párrafos 1, 2, 3 y 4 de la Decisión No. 101 de la Comisión Administradora 

del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, adoptada el 16 

de agosto de 2019, la dispensa temporal a que se refieren dichos párrafos será efectiva en los términos señalados 

en dichos numerales. 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES. 

 

DECRETO PROMULGATORIO DEL PROTOCOLO QUE MODIFICA EL ACUERDO ENTRE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE INDONESIA PARA 

EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN Y PREVENIR LA EVASIÓN FISCAL EN MATERIA DE 

IMPUESTOS SOBRE LA RENTA, FIRMADO EN LA CIUDAD DE LOS CABOS EL SEIS DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOS, HECHO EN NUSA DUA, BALI, EL SEIS DE OCTUBRE DE DOS 

MIL TRECE. 

 

El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Indonesia, deseando modificar 

el Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Indonesia para Evitar la Doble 

Imposición y Prevenir la Evasión Fiscal en materia de Impuestos sobre la Renta, firmado en la ciudad de Los 

Cabos el 6 de septiembre de 2002 (en adelante denominado “el Acuerdo”), 

HAN ACORDADO lo siguiente: 

 

Artículo I 

 

El inciso a) del párrafo 3 del Artículo 2 del Acuerdo deberá modificarse y reemplazarse por el siguiente: 

 

“(a) en México: 

 

(i) el impuesto sobre la renta federal; 

(ii) el impuesto empresarial a tasa única; 

(en adelante denominados el “impuesto mexicano”);” 

 

Artículo II 

 

El Artículo 26 deI Acuerdo deberá modificarse y reemplazarse por el siguiente: 
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“Artículo 26 

 

INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN 

 

1. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes intercambiarán la información que sea 

previsiblemente relevante para aplicar lo dispuesto en el presente Acuerdo o para la administración o 

aplicación de la legislación interna relativa a los impuestos de cualquier clase y naturaleza exigidos por los 

Estados Contratantes, sus subdivisiones políticas o entidades locales, en la medida en que dicha 

imposición no sea contraria al Acuerdo. El intercambio de información no está limitado por los Artículos 1 

y 2. 

 

2. Cualquier información recibida de conformidad con el párrafo 1 por un Estado Contratante deberá 

mantenerse secreta de igual forma que la información obtenida con base en la legislación interna de ese 

Estado y sólo se comunicará a las personas o autoridades (incluidos los tribunales y órganos 

administrativos) encargadas de la determinación o recaudación de los impuestos señalados en el párrafo 

1, de los procedimientos declarativos o ejecutivos relativos a dichos impuestos, de la resolución de los 

recursos relativos a los mismos, o encargadas de verificar el cumplimiento de todo lo anterior. Estas 

personas o autoridades sólo utilizarán la información para tales fines. Podrán revelar la información en las 

audiencias públicas de los tribunales o en las sentencias judiciales. No obstante lo antes dispuesto, la 

información recibida por un Estado Contratante podrá utilizarse para otros fines cuando dicha información 

pueda ser utilizada de esa forma conforme a la legislación de ambos Estados y la autoridad competente 

del Estado que proporciona la información autorice dicho uso. 

 

3. En ningún caso las disposiciones de los párrafos 1 y 2 podrán interpretarse en el sentido de obligar a un 

Estado Contratante a: 

 

(a) adoptar medidas administrativas contrarias a su legislación y práctica administrativa, o a las del otro 

Estado Contratante; 

(b) suministrar información que no se pueda obtener de conformidad con su legislación o en el ejercicio 

normal de su práctica administrativa, o de las del otro Estado Contratante; 
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(c) suministrar información que revele un secreto comercial, empresarial, industrial, mercantil o 

profesional o un procedimiento comercial, o información cuya comunicación sea contraria al orden 

público (ordre public). 

 

4. Si un Estado Contratante solicita información conforme al presente Artículo, el otro Estado Contratante 

utilizará las medidas para recabar información de que disponga con el fin de obtener la información 

solicitada, aún cuando ese otro Estado pueda no necesitar dicha información para sus propios fines 

impositivos. La obligación precedente está sujeta a las limitaciones del párrafo 3, pero en ningún caso 

dichas limitaciones deberán interpretarse en el sentido de permitir a un Estado Contratante negarse a 

otorgar la información únicamente porque no tiene un interés interno en dicha información. 

 

5. En ningún caso las disposiciones del párrafo 3 deberán interpretarse en el sentido de permitir a un Estado 

Contratante a negarse a proporcionar la información únicamente porque la misma sea detentada por un 

banco, otra institución financiera, agente o de una persona que actúe en calidad representativa o fiduciaria 

o porque se relaciona con la participación en la titularidad de una persona.” 

 

Artículo III 

 

1. Cada uno de los Estados Contratantes notificará al otro a través de la vía diplomática, el cumplimiento de 

los procedimientos requeridos por su legislación para la entrada en vigor del presente Protocolo. El 

presente Protocolo entrará en vigor el trigésimo (30º) día posterior a la fecha de recepción de la última de 

las dos notificaciones. 

 

2. El presente Protocolo dejará de surtir efectos en el momento en el que el Acuerdo deje de surtir efectos de 

conformidad con el Artículo 29 del Acuerdo. 

 

3. El presente Protocolo formará parte integrante del Acuerdo. 

EN FE DE LO CUAL, los suscritos, debidamente autorizados por sus respectivos Gobiernos, han firmado 

el presente Protocolo. 
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Lo anterior, se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de utilidad 

en sus actividades.  

 

 

Atentamente 

 

 

Gerencia Jurídica Normativa 

CLAA 

juridico@claa.org.mx 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se da a conocer la Decisión No. 101 de la Comisión Administradora del Tratado de Libre 
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, adoptada el 16 de agosto de 2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía. 

Con fundamento en los artículos 34 fracción XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 5o. fracción X de la Ley de Comercio Exterior; 5 fracción XVII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, de 
conformidad con su Artículo 6-20, establece un Comité de Integración Regional de Insumos (CIRI). 

Que el Artículo 6-24 del Tratado faculta a la Comisión Administradora (Comisión) para que emita una 
resolución y establezca una dispensa, en los montos y términos convenidos por el CIRI en su dictamen, para 
la utilización de los materiales a que se refiere el párrafo 3 del Artículo 6-21 del Tratado. 

Que mediante la Decisión No. 94, adoptada por la Comisión el 6 de julio de 2018, se otorgó una dispensa 
temporal para la utilización de materiales producidos u obtenidos fuera de la zona de libre comercio para que 
determinados bienes textiles y del vestido recibieran el trato arancelario preferencial establecido en el Tratado. 

Que el párrafo 4 del Artículo 6-24 del Tratado, faculta a la Comisión para prorrogar una resolución en la 
que establezca una dispensa, a solicitud de la Parte interesada dentro de los seis meses anteriores a su 
vencimiento y previa revisión por el CIRI, por un término máximo de un año si persisten las causas que le 
dieron origen y se proporciona la información necesaria para demostrar la utilización de la dispensa. 

Que de conformidad con el Artículo 6-23 del Tratado, el 8 de agosto de 2019, el CIRI presentó un 
dictamen a la Comisión, en el que determinó prorrogar la dispensa otorgada a los insumos de la Decisión No. 
94, para permitir la utilización de ciertos materiales, producidos u obtenidos fuera de la zona de libre comercio, 
en la manufactura de ciertos bienes textiles y del vestido, a fin de que dichos bienes puedan recibir el trato 
arancelario preferencial previsto en el Tratado. 

Que la Comisión, de conformidad con el Artículo 6-24 del Tratado y tomando en consideración el dictamen 
presentado por el CIRI, adoptó el 16 de agosto de 2019 la Decisión No. 101, por la que acordó otorgar una 
prórroga a la dispensa temporal para la utilización de ciertos materiales producidos u obtenidos fuera de la 
zona de libre comercio en la manufactura de ciertos bienes textiles y del vestido, para que estos bienes 
puedan recibir el trato arancelario preferencial del Tratado, por lo que se expide el siguiente: 

Acuerdo 

Único.- Se da a conocer la Decisión No. 101 de la Comisión Administradora del Tratado de Libre 
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, por la que se otorga una prórroga 
a la dispensa temporal previamente otorgada a través de la Decisión No. 94, para la utilización de ciertos 
materiales producidos u obtenidos fuera de la zona de libre comercio para que determinados bienes textiles y 
del vestido reciban el trato arancelario preferencial establecido en el Tratado de Libre Comercio entre los 
Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, adoptada el 16 de agosto de 2019: 

“DECISIÓN No. 101 

Dispensa temporal para la utilización de materiales producidos u obtenidos fuera de la zona de 
libre comercio para que determinados bienes textiles y del vestido reciban el trato arancelario 
preferencial establecido en el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República de Colombia. 

La Comisión Administradora del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República de Colombia (el Tratado), en cumplimiento con lo establecido en los artículos 6-24 y 20-01 del 
mismo; tomando en consideración el Dictamen presentado por el Comité de Integración Regional de Insumos 
(CIRI), de fecha 8 de agosto de 2019, conforme al Artículo 6-23 del Tratado, mediante el cual se determina la 
incapacidad del productor de disponer de los materiales indicados en el párrafo 1 del Artículo 6-21, los montos 
y términos de la dispensa requerida para que un bien pueda recibir el trato arancelario preferencial. 

DECIDE: 

1. Otorgar por el periodo del 18 de septiembre de 2019 al 17 de septiembre de 2020, una prórroga para 
los insumos de la dispensa temporal adoptada por la Comisión Administradora del Tratado en el 
numeral 1 de la Decisión No. 94 de fecha 6 de julio de 2018, mediante la cual los Estados Unidos 
Mexicanos aplicarán el arancel de importación correspondiente a los bienes originarios previsto en su 
calendario de desgravación del Anexo 1 al Artículo 3-04 del Tratado a: 
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 Ciertos bienes textiles clasificados en las subpartidas del Sistema Armonizado de Designación y 
Codificación de Mercancías: 6004.10, 6108.22, 6112.41, 6212.10, 6212.20 y 6212.90, 
elaborados totalmente en la República de Colombia utilizando los materiales producidos u 
obtenidos fuera de la zona de libre comercio, cuya descripción y clasificación a nivel de fracción 
arancelaria se mencionan en las columnas A y B de la Tabla I de esta Decisión; y que cumplan 
con los demás requisitos establecidos en la regla de origen correspondiente, así como con las 
demás condiciones aplicables para el trato arancelario preferencial de conformidad con el 
Tratado. 

Tabla I 

Fracción 
Arancelaria en 

Colombia (Insumo) 
Descripción/Observaciones 

Cantidad 
(Kilogramos 

Netos) 

(A) (B) (C) 

5402.33.00.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de 
coser) sin acondicionar para la venta al por menor, 
incluidos los monofilamentos sintéticos de título 
inferior a 67 decitex. Hilados texturados: de poliésteres. 

 

1. Poliéster 85 Dx, 136 filamentos, 1 cabo, 100% 
poliéster, semi-mate, crudo. 

6,750 

2. Poliéster 175 Dx, 136 filamentos, 1 cabo, 100% 
poliéster, semi-mate, crudo. 

6,750 

 Total 13,500 

 

2. Otorgar por el periodo del 18 de septiembre de 2019 al 17 de septiembre de 2020, una prórroga para 
los insumos de la dispensa temporal adoptada por la Comisión Administradora del Tratado en el 
numeral 2 de la Decisión No. 94 de fecha 6 de julio de 2018, mediante la cual los Estados Unidos 
Mexicanos aplicarán el arancel de importación correspondiente a los bienes originarios previsto en su 
calendario de desgravación del Anexo 1 al Artículo 3-04 del Tratado a: 

 Ciertos bienes textiles clasificados en las subpartidas del Sistema Armonizado de Designación y 
Codificación de Mercancías: 6004.10, 6212.10, 6212.20 y 6212.90 elaborados totalmente en la 
República de Colombia utilizando el material producido u obtenido fuera de la zona de libre 
comercio, cuya descripción y clasificación a nivel de fracción arancelaria se mencionan en las 
columnas A y B de la Tabla II de esta Decisión; y que cumplan con los demás requisitos 
establecidos en la regla de origen correspondiente, así como con las demás condiciones 
aplicables para el trato arancelario preferencial de conformidad con el Tratado. 

Tabla II 

Fracción 
Arancelaria en 

Colombia (Insumo) 
Descripción/Observaciones 

Cantidad 
(Kilogramos 

Netos) 

(A) (B) (C) 

5402.44.00.10 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de 
coser) sin acondicionar para la venta al por menor, 
incluidos los monofilamentos sintéticos de título inferior 
a 67 decitex. Los demás hilados sencillos sin torsión o 
con una torsión inferior o igual a 50 vueltas por metro: 
De elastómeros. 

 

1. Elastan 22 decitex, 1 filamento, 1 cabo, 100% elastan, 
brillante, crudo, apto para urdir T-266 B. 

262.5 

 Total 262.5 
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3. Otorgar por el periodo del 18 de septiembre de 2019 al 17 de septiembre de 2020, una prórroga para 
los insumos de la dispensa temporal adoptada por la Comisión Administradora del Tratado en el 
numeral 3 de la Decisión No. 94 de fecha 6 de julio de 2018, mediante la cual los Estados Unidos 
Mexicanos aplicarán el arancel de importación correspondiente a los bienes originarios previsto en su 
calendario de desgravación del Anexo 1 al Artículo 3-04 del Tratado a: 

 Ciertos bienes textiles clasificados en las subpartidas del Sistema Armonizado de Designación y 
Codificación de Mercancías: 6004.10, 6112.20, 6212.10, y 6212.90 elaborados totalmente en la 
República de Colombia utilizando el material producido u obtenido fuera de la zona de libre 
comercio, cuya descripción y clasificación a nivel de fracción arancelaria se mencionan en las 
columnas A y B de la Tabla III de esta Decisión; y que cumplan con los demás requisitos 
establecidos en la regla de origen correspondiente, así como con las demás condiciones 
aplicables para el trato arancelario preferencial de conformidad con el Tratado. 

Tabla III 

Fracción 
arancelaria en 

Colombia (Insumo) 
Descripción/Observaciones 

Cantidad 
(Kilogramos 

Netos) 

(A) (B) (C) 

54.02.45.00.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de 
coser) sin acondicionar para la venta al por menor, 
incluidos los monofilamentos sintéticos de título inferior 
a 67 decitex. Hilados texturados: De poliésteres. 

 

1. Nylon, 44 Decitex, 1 filamento, 1 cabo, 100% poliamida, 
tipo 6, brillante crudo. 

875 

Total 875 

 

4. Otorgar por el periodo del 18 de septiembre de 2019 al 17 de septiembre de 2020, una prórroga para 
los insumos de la dispensa temporal adoptada por la Comisión Administradora del Tratado en el 
numeral 4 de la Decisión No. 94 de fecha 6 de julio de 2018, mediante la cual los Estados Unidos 
Mexicanos aplicarán el arancel de importación correspondiente a los bienes originarios previsto en su 
calendario de desgravación del Anexo 1 al Artículo 3-04 del Tratado a: 

 Ciertos bienes textiles clasificados en las subpartidas del Sistema Armonizado de Designación y 
Codificación de Mercancías: 5804.10, 5804.21, 6002.40, 6004.10, 6103.43, 6103.63, 6107.11, 
6107.12, 6108.21, 6108.22, 6108.32, 6112.31, 6112.41, 6208.22, 6208.92, 6212.10, 6212.20, 
6212.30 y 6212.90, elaborados totalmente en la República de Colombia utilizando los 
materiales producidos u obtenidos fuera de la zona de libre comercio, cuya descripción y 
clasificación a nivel de fracción arancelaria se mencionan en las columnas A y B de la Tabla IV 
de esta Decisión; y que cumplan con los demás requisitos establecidos en la regla de origen 
correspondiente, así como con las demás condiciones aplicables para el trato arancelario 
preferencial de conformidad con el Tratado. 

Tabla IV 

Fracción 
arancelaria en 

Colombia (Insumo) 
Descripción/Observaciones 

Cantidad 
(Kilogramos 

Netos) 

(A) (B) (C) 

54.02.44.00.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de 
coser) sin acondicionar para la venta al por menor, 
incluidos los monofilamentos sintéticos de título inferior 
a 67 decitex. Los demás hilados sencillos sin torsión o 
con una torsión inferior o igual a 50 vueltas por metro: 
De elastómeros. 

 

1. 78 CL NT 600 GR APP 16274, 78 Dx, 1 filamento, 1 
cabo, 100% elastómero, clear, crudo, corte redondo, 
liso. 

325 

Total 325 

54.02.44.00.10 Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de  
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coser) sin acondicionar para la venta al por menor, 
incluidos los monofilamentos sintéticos de título inferior 
a 67 decitex. Los demás hilados sencillos sin torsión o 
con una torsión inferior o igual a 50 vueltas por metro. 
De elastómeros. 

1. Elastan, 44 Dx, 1 filamento, 1 cabo, Elastan 100% 
brillante, crudo, easy set. 

162.5 

Total 162.5 

54.04.11.10.00 

Monofilamentos sintéticos de título superior o igual a 67 
decitex y cuya mayor dimensión de la sección 
transversal sea inferior o igual a 1 mm; tiras y formas 
similares (por ejemplo: paja artificial) de materia textil 
sintética, de anchura aparente inferior o igual a 5 mm: 
Monofilamentos: De elastómeros. 

 

1. Elastan, 117 Dx, 1 filamento, 1 cabo, Elastan 100% 
brillante crudo. 

234.3 

Total 234.3 

 

5. Los bienes descritos en los párrafos 1, 2, 3 y 4 de esta Decisión quedan sujetos a los mecanismos de 
verificación y certificación del Capítulo VII del Tratado. 

6. En la República de Colombia se podrán utilizar los materiales que se describen en esta Decisión, 
producidos u obtenidos fuera de la zona de libre comercio en la cantidad máxima señalada en la 
columna C de las Tablas I, II, III y IV de esta Decisión. 

7. La autoridad competente de la República de Colombia deberá asegurar que el certificado de origen, 
llenado y firmado por el exportador, indique en el campo de observaciones la siguiente frase: “el bien 
cumple con lo establecido en la Decisión No. 101 de la Comisión Administradora del Tratado y utilizó 
(monto(s)) kgs. de la dispensa otorgada a (nombre del (de los) material(es) utilizado(s)), 
clasificado(s) en la fracción (fracciones) arancelaria(s) _______.” 

8. Para los productos que se beneficien de la dispensa establecida en la presente Decisión, el 
certificado de origen deberá amparar sólo productos clasificados en una misma subpartida (a nivel de 
6 dígitos). Por ello, si un exportador envía productos clasificados en diferentes subpartidas, éste 
deberá llenar un certificado para cada una de ellas. 

9. Los Estados Unidos Mexicanos podrán solicitar a la República de Colombia, en cualquier momento, 
información que permita comprobar la utilización de la dispensa establecida en la presente Decisión, 
así como la correcta aplicación de lo dispuesto en el Dictamen presentado por el CIRI a la Comisión 
Administradora del Tratado, conforme a los términos establecidos en el Dictamen. 

10. Cualquier solicitud de prórroga o aumento al monto determinado para los materiales descritos en las 
Tablas I, II, III y IV de esta Decisión, se efectuará conforme a lo dispuesto en el Tratado y el 
Reglamento de Operación del CIRI adoptado por la Comisión Administradora del Tratado mediante la 
Decisión No. 61 de fecha 7 de abril de 2010. En su caso, cualquier prórroga o aumento se dará a 
conocer a través de la gaceta oficial de los Estados Unidos Mexicanos y la página web del Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo de la República de Colombia.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO.- De conformidad con los párrafos 1, 2, 3 y 4 de la Decisión No. 101 de la Comisión 
Administradora del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de 
Colombia, adoptada el 16 de agosto de 2019, la dispensa temporal a que se refieren dichos párrafos será 
efectiva en los términos señalados en dichos numerales. 

Ciudad de México, a 12 de septiembre de 2019.- La Secretaria de Economía, Graciela Márquez Colín.- 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

DECRETO Promulgatorio del Protocolo que modifica el Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de la República de Indonesia para evitar la Doble Imposición y Prevenir la Evasión Fiscal en Materia de 
Impuestos sobre la Renta, firmado en la ciudad de Los Cabos el seis de septiembre de dos mil dos, hecho en Nusa 
Dua, Bali, el seis de octubre de dos mil trece. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a sus 
habitantes, sabed: 

El seis de octubre de dos mil trece, en Nusa Dua, Bali, el Plenipotenciario de los Estados Unidos 
Mexicanos, debidamente autorizado para tal efecto, firmó ad referéndum el Protocolo que modifica el Acuerdo 
entre los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Indonesia para evitar la Doble 
Imposición y Prevenir la Evasión Fiscal en Materia de Impuestos sobre la Renta, firmado en la ciudad de Los 
Cabos el seis de septiembre de dos mil dos, cuyo texto en español consta en la copia certificada adjunta. 

El Protocolo mencionado fue aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 
el veintiocho de abril de dos mil quince, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
quince de junio del propio año. 

Las notificaciones a que se refiere el artículo III, numeral 1 del Protocolo, fueron recibidas en la ciudad de 
Yakarta, República de Indonesia, el treinta de junio de dos mil quince y el diecinueve de agosto de dos mil 
diecinueve. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 89 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, el 17 de septiembre de 2019. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve. 

Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Luis Ebrard 
Casaubon.- Rúbrica. 

 

ALEJANDRO CELORIO ALCÁNTARA, CONSULTOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES 
EXTERIORES, 

CERTIFICA: 

Que en los archivos de esta Secretaría obra el original correspondiente a México del Protocolo que 
modifica el Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Indonesia para 
evitar la Doble Imposición y Prevenir la Evasión Fiscal en Materia de Impuestos sobre la Renta, firmado en la 
ciudad de Los Cabos el seis de septiembre de dos mil dos, hecho en Nusa Dua, Bali, el seis de octubre de 
dos mil trece, cuyo texto en español es el siguiente: 

PROTOCOLO QUE MODIFICA EL ACUERDO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL 
GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE INDONESIA PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN Y PREVENIR 
LA EVASIÓN FISCAL EN MATERIA DE IMPUESTOS SOBRE LA RENTA, FIRMADO EN LA CIUDAD DE 

LOS CABOS EL 6 DE SEPTIEMBRE DE 2002 

El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Indonesia, deseando 
modificar el Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Indonesia para 
Evitar la Doble Imposición y Prevenir la Evasión Fiscal en materia de Impuestos sobre la Renta, firmado en la 
ciudad de Los Cabos el 6 de septiembre de 2002 (en adelante denominado “el Acuerdo”), 

HAN ACORDADO lo siguiente: 

Artículo I 

El inciso a) del párrafo 3 del Artículo 2 del Acuerdo deberá modificarse y reemplazarse por el siguiente: 

“(a) en México: 

(i) el impuesto sobre la renta federal; 

(ii) el impuesto empresarial a tasa única; 

(en adelante denominados el “impuesto mexicano”);” 
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Artículo II 

El Artículo 26 deI Acuerdo deberá modificarse y reemplazarse por el siguiente: 

“Artículo 26 

INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN 

1. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes intercambiarán la información que sea 
previsiblemente relevante para aplicar lo dispuesto en el presente Acuerdo o para la administración o 
aplicación de la legislación interna relativa a los impuestos de cualquier clase y naturaleza exigidos por los 
Estados Contratantes, sus subdivisiones políticas o entidades locales, en la medida en que dicha imposición 
no sea contraria al Acuerdo. El intercambio de información no está limitado por los Artículos 1 y 2. 

2. Cualquier información recibida de conformidad con el párrafo 1 por un Estado Contratante deberá 
mantenerse secreta de igual forma que la información obtenida con base en la legislación interna de ese 
Estado y sólo se comunicará a las personas o autoridades (incluidos los tribunales y órganos administrativos) 
encargadas de la determinación o recaudación de los impuestos señalados en el párrafo 1, de los 
procedimientos declarativos o ejecutivos relativos a dichos impuestos, de la resolución de los recursos 
relativos a los mismos, o encargadas de verificar el cumplimiento de todo lo anterior. Estas personas o 
autoridades sólo utilizarán la información para tales fines. Podrán revelar la información en las audiencias 
públicas de los tribunales o en las sentencias judiciales. No obstante lo antes dispuesto, la información 
recibida por un Estado Contratante podrá utilizarse para otros fines cuando dicha información pueda ser 
utilizada de esa forma conforme a la legislación de ambos Estados y la autoridad competente del Estado que 
proporciona la información autorice dicho uso. 

3. En ningún caso las disposiciones de los párrafos 1 y 2 podrán interpretarse en el sentido de obligar a 
un Estado Contratante a: 

(a) adoptar medidas administrativas contrarias a su legislación y práctica administrativa, o a las 
del otro Estado Contratante; 

(b) suministrar información que no se pueda obtener de conformidad con su legislación o en el 
ejercicio normal de su práctica administrativa, o de las del otro Estado Contratante; 

(c) suministrar información que revele un secreto comercial, empresarial, industrial, mercantil o 
profesional o un procedimiento comercial, o información cuya comunicación sea contraria al 
orden público (ordre public). 

4. Si un Estado Contratante solicita información conforme al presente Artículo, el otro Estado 
Contratante utilizará las medidas para recabar información de que disponga con el fin de obtener la 
información solicitada, aún cuando ese otro Estado pueda no necesitar dicha información para sus propios 
fines impositivos. La obligación precedente está sujeta a las limitaciones del párrafo 3, pero en ningún caso 
dichas limitaciones deberán interpretarse en el sentido de permitir a un Estado Contratante negarse a otorgar 
la información únicamente porque no tiene un interés interno en dicha información. 

5. En ningún caso las disposiciones del párrafo 3 deberán interpretarse en el sentido de permitir a un 
Estado Contratante a negarse a proporcionar la información únicamente porque la misma sea detentada por 
un banco, otra institución financiera, agente o de una persona que actúe en calidad representativa o fiduciaria 
o porque se relaciona con la participación en la titularidad de una persona.” 

Artículo III 

1. Cada uno de los Estados Contratantes notificará al otro a través de la vía diplomática, el 
cumplimiento de los procedimientos requeridos por su legislación para la entrada en vigor del presente 
Protocolo. El presente Protocolo entrará en vigor el trigésimo (30º) día posterior a la fecha de recepción de la 
última de las dos notificaciones. 

2. El presente Protocolo dejará de surtir efectos en el momento en el que el Acuerdo deje de surtir 
efectos de conformidad con el Artículo 29 del Acuerdo. 

3. El presente Protocolo formará parte integrante del Acuerdo. 

EN FE DE LO CUAL, los suscritos, debidamente autorizados por sus respectivos Gobiernos, han firmado el 
presente Protocolo. 

HECHO por duplicado en Nusa Dua, Bali, el 6 de octubre de 2013, cada uno en los idiomas español, 
indonesio e inglés, siendo todos los textos igualmente auténticos. En caso de cualquier divergencia de 
interpretación y aplicación del presente Protocolo, el texto en inglés prevalecerá. 

Por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos: el Secretario de Relaciones Exteriores, José Antonio 
Meade Kuribreña.- Rúbrica.- Por el Gobierno de la República de Indonesia: el Ministro de Finanzas, Muhamad 
Chatib Basri.- Rúbrica. 

La presente es copia fiel y completa del texto en español del Protocolo que modifica el Acuerdo entre los 
Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Indonesia para evitar la Doble Imposición y 
Prevenir la Evasión Fiscal en Materia de Impuestos sobre la Renta, firmado en la ciudad de Los Cabos el seis 
de septiembre de dos mil dos, hecho en Nusa Dua, Bali, el seis de octubre de dos mil trece. 

Extiendo la presente, en seis páginas útiles, en la Ciudad de México, el veinte de agosto dos mil 
diecinueve, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Rúbrica. 


